
  

    
     

PASEO LA PRIMAVERA FOUNDATION 

y Yo, MELISCA BELLIDO, mujer, penameña, mayor de edad, 

a 

úmero ocho-dosdien intinueve-dos mil a     tos ve      

S 

e Ficha: quinientos setenta y un mil cuatrocientos noventa y cuatro (571494), Sodumpátod SEA 

súllón ciento cuarenta y nueve nl : 

Fundación de Interés Privado denorain   

, debidamente constituida 9 inscrita en le sección mercantil del Registro ue
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Público de Panamá, a Ficha: cincuenta y dos mí ciento cuarenta (532140), Documento: dos 

millones doscientos treinte y cinco mil ochocientos veintitrés (2235823), desde el veintinueve 

(29) de agosto de dos mil doce (2012), por este medio otorgo Poder 

señora ANGELITA DEL ROCÍO BARRERA PASTRANO, mujer, ecuato:      
, 

portagora del pasaporte número 1/11176915, 3
 

representación de la Fundación 

PRIMERO: Ejercer la Representación Legal de la Fundación ante terceras personas, privadas 0 

Ñ 3 , 
públicas, incluyendo Auroridaces Judiciales y Administrativas de la República de Paneriá, y del 

  

ITOnjero. 

SEGUNDO: Menejar en su absoluta y libre discreción todo la concerniente 2 la Fundación, así 

como administrar y gohermar los blenes de todes cases, ya sean muebles, inmuebles, 

semovientes, bonos, acciones y/o valores a 

  

en el futuro, en cualalier parte del mundo. 

TERCERO: instruir y ordenar las actuaciones del Consejo 

E
R
 Fundación, 

CUARTO: Nombrar y sustituir en cualquier momento a los tíembros del Conselo Q
 

o y 
n, asicomo también nombrar al Protector, Asesores einandieros, Auditores y dem 

fguras que requiera la Fundación, 

o? estime conveniente, le Fundación a otra Jurisdicción. 

    

perdhir de toda clase de organismos, pe rsenas, entidades, empresas 0 

sociedades mercantiles y civiles, nacionales y extrameras cuantas cantidades correspondan a la 
, A 

ET uncdación por cualguler conceñto, ya procedan de contratos y signifíguen rentas, alaulleres, 

créditos, Intereses lendos a E pi ra ner pe tos, intereses o dividendos, otorgando al efecto los recibos y resguardos pertinentes. 

A A 

SEPTIMO: Para 
o 

  

   quedé y t ame en arrendamiento bienes de todas clases por el término y por el LP 

  

precio y condigiones que tenga por conveniente; y para que rescinda toda clase 

cuando lo consi idos re procedente, 7 

QUÓTAVO: Para que ce mantenga, qui 
Pan. <«rciedades 

  

    

   



    

. con dichas operaciones, Érme los documentos de toda menester, sin 

  

firaitación alguna y autorice a cuelesquiera otra persona S MISITIOS. 

MOVENO: Para gue pueda librar, aceptar, endosar, ceder, trespasar, pignorar, negocia”, 

cancelar, pagar, cobrar o encargar de su cobro, avalar, protestar y/o en cualquier forma 

enajenar y transmitir letres de, cambio, lbrenzas, pagarés, cheques y toda clase de 

documentos de crédito y de valores. 

DECIMO: Para que pueda soli: 

  

“y convenir, por cuenta de ja Fundación, con cualquie: banco 

san a f rra da 
12as, q favor de las 

  

o entidad, la apertura de créditos comerciales, 

personas o entidades que estime a bien designar, 

DECIMO PRIMERO: Para que dé y tome a préstamo, cualquier cantidad de dinero, con o sin 

garantía hipotecaria y pignoraticia, fifande el interés, el término y las demás condiciones que 

tenga e bien pactar; y pare que constituya, acepte, prorrogue, ceda, trespase, preve, 

modifique y/o cancele hipotecas. 

DECIMO SEGUNDO: Para cue en pago de deudas dé y « 

  

  

  

DECIMO TERCERO: Para que pueda comprar,     

  

    

     

    

    
    

  

título adquiera y venda bienes inmuebles o muebles y adquiera y 

trespase, enajene semovientes, valores, bonos, acciones de empresas y 

o civiles, documentos de credito y de valores y derechos y acciones de toda 

y Y acopte y cuorgue los 3 

DECIMO CUARTO: E 

  

sión real, corporal y simbólica de toda clase de bienes 

que correspondan a la Fundación, solícite y conceda gultas y esperas, celebrando convenios de 

pago con acreedores y deudores y transija toc la clase de créditos, dorechos y accionos. 

DECIMO QUINTO: Ejercile” todos los derechos que emanen de los contratos celebrados o que 

7 se celebren por la Fundación Pen cnombre de ésta, Incluyendo vender, enajenar, permutar, 

  

hipotecar o de cualquier otra forma transformar activos de la Fundación, levante actas para 

hacer constar hechos, y haga reguerinientos y notificaciones     
pudiendo retirar éstas y Jes cantidades que se consignen a favor de la Fur 

DECIMO Sl SEXTO: Para que a elebse-toda dase de actos y contratos y 

Poder, ya tendan por objeté ía constitución o extensión de todos los derechos reales y SS — 

personales que autoricen las leyes, incluyendo la conclusión de contratos de represen 

  

sociedades o personas concedente 

BECIMO SEPTIMO: Para que esté investido de todas las facultades que formen q parte de los 

poderes nara oleltos. entre las qua. a norabre y en renrecentación de la Euadadcán uanrá ima
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terceríes, interd sictosy 

todas las diligencias y actuaciones judiciales, las de jurisdicción voluntaria, 1 inclusivi Y 
2. A Fi AC o 

Zca, Ya como dernandants, dermprdao : 

la represente, asista y denciiEn 

idos y en los administrativos y conten ICiaso- 

    

tos sumarios de acuerdo con los preceptos de 

  

rímobiiario O Ley BHipote de su reglemento y disposiciones legales vigentes 

sobre la materla, con facultad para consignar la obligación de indernnizar daños y 

pedir adjudicaciones de bienes en pago de los creditos reclamados. 

CID + 

Audiencias, Tribunales, Ministerios, Oficinas y Autoridades Competentes, así demandando como 

ara que en cada uno de dichos pleitos y negocios comparezca ante Cortes, Juzgados, 

defendienda, presente escritos, contestaciones, répilcas, suplicas,     

  

reconvenciones, conclusiones, de todas clases, promueva, diga y 

termine cuestiones de competenc 

acciones y de excepciones; pida notificaciones, ciones, emplezamientos, requerimientos 

judiciales y notariales, apercibimiento, lanzamientos, señalamientos, suspensiones, prórrogas, 

  

cancelaciones, brisiones, soltiras, embargos 

de todas clases, desembargos, venta, trance, remate de bienes y desglose de documentos, 

vera que haga y mejcie posturas y proposiciones en subastas judiciales y extrajudiciales, ya 

para la otorgante o para cederlas a un tercero; para que expida, otorgue y acepte actes y 

escritur     

dados, para que presente testigos, interrogatorios, plegos y documentos justificativos; 

proponga, promueva y practique toda clase de pruebas, tache testigos del contrario y la 

represente en todas las difigencias de prueba, para que pida y tome posesión de bienes 

muebles o inmuebles y asista con voz y vote a toda clase de juntas y comparecencia, 

manifestando, acordando y resolviendo en ellas lo que crea conveniente, así como a vistas y 

iuicios orales, pida quiebras y la formación de concursos, nombre síndicos, comisarios 

depositarios, peritos, tasadores y administradores de bienes, oiga providencias, autos y 

sentendas, consintiendo lo favorabie y recurriendo de los perjudicial, suplique, anuncia, 

interponga, continúe DU no las acol : DO: 

  

Or
 

= pas
] de nulidad y los recursos de reposición, apelación 

súpii ca, queja, alzadas, de Íncon cional, de responsabilidad, de casación, de amparo en 

la posesión y en el domicilio, de revisión gubemativos, contencloso-administrativos, y todos ¡os 

deriás ordinarios y extraordinarios que procedan para que desisi at 

  

pare de todos Y ca 

uno Me los referidos recursos, pudiendo nnuados por todos sus iránites hasta su 

terminación eiRpugner to los gue de contrario se establezcan, para que allane, aparte o : separe 

Getoda clase de acciones o 2 e (E Y 2 S 3 7 A [3
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epción alguna, pera que pida la ejecución de las sentencias, haciendo cumplir lo resuelto 

les pertinentes, para que pida, promueva y practique todas las a 0d 

  

las las actuaciones tudiciales y extratudicales mua fune



sesario otorgue y suscriba 

e poderes, ya peciales, con todas las    ue ibremente a 

PESE MO NOVENO: Para que en el ejercicio de todas sas facultados conferidas, otorgue y 
, 

suscriba todos los documentos públicos y privados que fueran meneste 

  

términos, condiciones, renuncias, pactos y requisitos que tenga por conve 

vender, enajenar, permutar, hipotecar o de cualquier forma transformar activos de la 

Fundación, renunciando al fuero de domicilio y designando ¿ugar Y
 Fm (0
 

a 

obBgaciones. 

  

WIGESIMO:» Pera que sustituya, ceda o delegue en parta 0 

presente poder a favor de la persona o personas due tenga a bien cesignar y revoque dichas 

sustituciones cuando lo considere oportuno, 

do Panamá, cuatro (4) de septiembre de dos mil doce (2012). 
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Ad 
Melissa Bel ido” > 

Representants Legal 

Yo Licdo, ROBERTO E ROJAS E., Notario Público Noveno 
gel Circuito de “Panan mé, son Cesdla Ko, 4100-1144 

CERNTEFICO: 

ima (8) antedor E En ta que 
uz el firmante y a nuestro parecer es (son) 

anos auténtica (5) 

canasta, LA Le AM 
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Gue he cotejado 
eparace en la cani 

igual (es), por lo que ta 

  

   

  

   

   

   


